
Guayaquil, 11 de septiembre del 2017. E 

Señor Abogado 

FERNANDO ANTONIO TORRES BEJARANO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía COMBOCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el plazo de cinco 
años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo al 
cual usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
manera individual. 

La Compañía COMBOCORP S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
el 5 de enero del 2.007 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Doctor Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de 
enero del 2.007. Mediante Escritura Pública celebrada el 1 de agosto de 2014 ante la 
Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Lucrecia Córdova López, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 
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Econ. Celia Salazar Bohorquez 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
COMBOCORP S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, 11 de septiembre de 2017. 

(2 

V L mb ona TORRES BEJARANO 
CCH 090887014-0   

   



    

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41,954 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:33 
    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMBOCORP 
S.A., a favor de FERNANDO ANTONIO TORRES BEJARANO, de 
fojas 42.221 a 42.224, Registro de Nombramientos número 11.644. 

ORDEN 41954 
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    isa Pendóla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DELÍCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
   

Guayaquil, 25 de septiembre de 2017 

REVISADO sob, 

La responsabilidad sobte la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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